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DECR.ETO· 15911972, .d.·.l~ ...~.eMrO'¡,por.,'~ ,que Sí!
concede G" .Style.xEBPtJiIola~:,s.4.•. ·.elregf""fJn,de
reposición. con franqu~ia'a1'4~ceI4TJ4',',:~7"(l,lq, i1n~
poJ'tacfón de. tubo deJa,tón-estfr~:d();',sin:~~ur(J8.
por exportaciones 1Jrevia~n:t.:1'eQli.:zada8derecoJn.-o
bias, parabolígrafOB.

La Ley reguladora delRéghnendalW~lclcS,nlXlnFranquicia
Arancelaria, ,de veinticuatro' ded1Cie~I>rEt"d4:t:,:~n,,'~ovectentos,
sesenta. y dos; dispone que, con obletG(!e: fq,mt:i'ntartas.xpor
taciones, puede auf.orizar$e,a las pe¡,l'Sl)nasna;~ra.le,so:furfd,icas
que se propongan exportar produe~ ~oqa4d:4lS.i ,la-o iJnpor:""
taci6n con franqUicia aranceiari8:dé,,~tierlas'pti:rtr&fJ',semiela.":
boradas apartes -terminadas :,~' lA: JIlislJl$-:eapec¡ie,y8fJ:D;Harati
características que, las utmza~"en' J.a 'fatx:icac,ióndeLpr()(fuC'to;
realmente exportado. , ':' ' ,', ','

_S:~~~O::}: ~o~~~;ri~;~~:ci:b~~'t~ll;:~:_
de .reposición con frauquida '.' a:ra~larh'.· .~.·.la· impo~ción

~:d~~~ed~=~:t~r:. Eg~~~~ ..:pt:~,'~Iklen~,· ••:~ali.~
La operacllm sollcltada satlsf_ los tfues propuestos en dicha

Ley ir las narmas promloJl41.. _ para su apllcacl6n de
,quince de,ma~o demU n()vecfentoe~tay:'tréS;,'Y"sehan
cumplido los requisito8que5eestab~.tUQb&a d:l$p(l6;icio~~

En -Su virtud,a propuesta d~ Mi1l1strtlde eo.~erctoy previa
deliberación del Consejo de Mlni.stI~Ott&tl,SU,r&\fi\ión p'el día.'siew
de ·.Enero.·de mil novecientos.·se~'ydo:s-.

DISPONGO,

Articulo primero.-Se concede&' l~fil1n&:"StYl6x~spañola,
Sociedad ~n6nima., con domicl1108l),Mtldriq¡Martin~::dela
Riva¡ unc,el régimen>de re~;,pll'tl1a>ilIIpartaeióncon
franquicia arancelaria de: tUbo$de:Ja~esttta(J ...8iD ~stUfas
(partfda arancelarla74.01.A.2l;,'empl~eli>l~fab~ciQn.de
recambios·' para boH¡rrafos tP;A.' 08;03.<;1' ,pre*:!amenté 'e;por~
tados.

Artículo segundo.-A efectos .eontaQle.s'seE»itábleceqtle:

Al Por cada cien kilogramos .ci.·':tul;)o delatón;co1Ít~nidos
en los reatmbios de bollgrafos.ejpoJt.6\d.oI•...~1m.portarse

~~~:n3~iC:is=:~e cilfJri.~,lillo~oa:,con~venta
El interesado queda obligad() & $t:l.art\r en:1a'dopQmen..~acrón

de .despacho de exportaclÓn.·ypor~,expedición.. la exacta
cantidad en peso que de tubo d~latón,Ue:va-inqorpor$cloel,pro~
d~cto de exportación

BJ Se consideran subproductosaproveehabl~s:tJltres.poreien~
to del tubo de latón a· importar•. Ql,t8'>adeud~ ,los d.e~hos
arancelarios que le Córrespondan por'la,PfU1id4 '<74,OLE... según
las normas devaloración'vtgente&, , ....• ', "",'

Attienlo tercero.-Las operacione:8de'exPorta~)1~e-1m
portación ...que se pre:tendan realizar, al' ElJnP&r9'tl8esta. conca
si6n .y. ajustándose a· sus términos•. 'seru .sometida$'a ,las: Direc~

::~gi:s ~~,e~1':sCO~=~~~~~,~~~{C(}~rlfttct9". los'
Articulo cuarto.-:-La exportáción,pr8eed;en\: .·.~Ia 1m1Xlrta.ctón..

debiendo hacerse, constar de mpera"~8&,'~ tod$.lfl'd.oou:,
mentación necesariápara el desJ)acllo,qt1e.l.ol~tni"te'se~coge
al régimen de, repos1él6notq1"gadoJlO'rel:~~te>[)El¡;:r~tQ;

LoS paises dé destino de las ~f1S"_4:Q'<'f)queu.o~
cuya moneda de. pago sea con",erUb1e.'Pltdlf'ndt) 1&: Dirección
General de Exportaeión, cuando·.J0-es~oportunoJ'aut0l-'izar
exportacion(lsa losdemáspafses.,val~lJ,~'oJ.)tene'r'ta
reposiclóncon franquicia. .:' ~.. ..' . .

Las expertacionesrealizadas"a> P\lertos;'~fuU¡:-ódep6sitos'fran":
cos nacionales también 'ee beneti~'del:l'é8ime'J1 d~:riqJ~iCi6n
en .análogascondic1one!l '. que ~deStil).&d$s.al·extl'anW'ro;

Articulo· quinto.-Las Importaciones deberán ser ..,licltada.
dentro del plaza de un &110 a pe.ttlr de la fecha da las ""l"'r-
tactonesrespeg.tvas. . ' .' ""<:, ,'<,' .....~

Los paises de origen de la men:ancfa a Importar con fran
quicia aráncelarta sen\n tooos&quell08 'con.10f!'q~<Es~,:man
tiene relacio-nes cQmerciQles.n~..... ·.. ,',<: ",~

Para .obtenerla licencia de',JlnpOrt8ci6JJ: contralJ.9,UifiS.. Jos
beneficiarlos deberán. tusJJficar.: medt.nte)á,oport\tlU,i:ert1fica~
ci6n. qU'ese han e~o'laa)nercancIu~ondien.te8a
lareposk;i6n pedjda. .' .....:' :,,:'

En.todo caso, en las 80Ucltudes de:i)nJ)Ortllcipndeberán'cons-

~o~J~~l~7~~~:~~rill.,~@'~':,to.re7A~r:fm;gr'1:
Las cantidades demercancias-e,'impo@ con·francluIC:1$a

que den derecho las exportaQones r{'&1iradaS pO,drán.ser:e.cumn-

~?=ioe~elU:I~~·;~Ja::iCf~i~:.lbnl~6~:q,re·,el:CUlnPli~
Articulo ·sexto.-Se (ltorga esta,' con,Cle$l~n,por' un ,período de

cinco afios. contado a'part1r de'la:tec;h& des'\;1'P~bUca(li6n en
el «Boletín Oficial del Estado.; . '.' .'.:; ..... :',>,'<> ::"

No obstante, .las .exportacIo:ne,s 'que haYan::8feictuado ..·~esde
el veinticuatro de abril..de ron novecient(>fJset~t8.<'Y,UDq:hasta,
la aludida. ~echa daráil .. también.d~recho.'l"ePOIJ!CiÓI).,Bie:mpre
qUé reúnan los requisitos previstos eri,la'no,nh&d~,dósPUllto 'fl)
de las contenIdas en laOtden nUtllsterialdeqUfJi<:,'de'BUll"ZO

ti&'miItlpvElClento88es&p-ta ~ytres' f«:aoletIn 'OficIal del Estado.
d.e~ d,ieciséis);: Para estas,exportaciones-eI plazo de un año para
solicitar .":I1l." importacl6n·:c;otner:tzan\.acontatse desde la fecha

d~:~~~~tlPg::~~~~~~n:~d~d<:~~od:~t~~~~k~
sie:nelt'rmlno de dosaAos!f.XOO*os,a,~.desu publicación
en· el••BOletín· ~ic:iat del~$ta4() .. ,: .no,'Sé '. hubiere realizado nin
guJ14 ex¡lortaetón al amparo de la misma•

.ArtíeuJ()'octtlvo'7"La: '.' j)íret:ei6D:: ~neral, de Aduanas, dentro
de ,su.competéncta,.'adoptatá las,msdldliS:que considere oportunas
:~f:~~.la.correc~a~11~cl~n'del'~:ghnellde.reposición que

Attlculo naveno.-La Dm>cclón General de Exportación podrá
<tictfu' laa:normas :9119 @meadécul1dall:p&r$ el mejor desen
VolV;i:mlen't!), ciela 'Ilresente,cen~ón,

Artfeul()d6Cimo~,-:p'or.el'-MbUstetl0tieComerclo~y a instancia
deLpartIcul'-U"••. podráJ1.dletarS$ 108 e-:tt}'emos:no esenciales de
klc~n,enfecháy <..adOS,'que se JUzglljJnecesarios.

Así lo"di~p~ngop~r'Etl,_pre$entft;t>,ecreto,dadoen Madrid a
tréc:.'$ •de eneJ;o de ·fuil. noyech».)tós.eteI1~y' dos.

FRANCISCO FRANCO

E:l MiniStro, d. COl:QElrcitl,
ENRIQUE FONTANA CODINA

DECRETO 18011972,: '. deJ3,' ",enero, por el ·que se
concadea: ..M~.S.A-..,. elrégtmen de reposición.,
con franq-utcia .aranoeUlric,. ,JJG~.la importación de
dh~et'80(prQduct08:qt#m:icos:PO'" ,xportacione, .11re
,yíomeme,rB(Jlf.:wdaS .dttesmaltes gltceroltálicos y
barnices nitr()C~duló&iCo"

14'· !.eyregUlad0n..:delItéBitnén 'clélWpoalclón con Franquicia
ArancelarIa,4eV'~i¡:rtiCU$1¡ro:dedid,entprede Dlil nOVéCientos
sesenta 1 dos. dlSpOn,qutl• COD ,ob;j6tqde fomentar las axpor
taC-i()nes.p;u~av.tprlzarse•.al4sJ)enlOI1&8 n~tttrales o jurídicas
que 88 propongan 'expó~,··prpd:w::tos:transtormados,1a,·.impor8

'tacIÓll' WD •. f'ranquicül,' aranoelariatie '1I1t\:terias •primas semie¡a~
~() par~ ·terininadas <1e la miSDla especie y similares
ca~t.;ist~cas-.'tue ,l8:S qtllizadas etl."hlfabricación del producto
realnl6n~e1P9-rtadQ> . "..... ' ...•......•.•<.....,
',Acogiéncio&é'a l.odlspuestoen:!e.rn8.J1clonqda Ley, la firma
.Moncat~,':5oqédad Anóniltla>o .. :ha$OtÍcitadD el régimen de repo
sici6p con franquic1aa.r.atlceJ.arla,~la,imPQrtación de diversos
prOciuct08'quítnicos ,por· exportaciones previamente realizadas de
e,S111álteg1ít)~oftállCQL~alte,gUC4tJ:"OftáUcoDU,Y barnices
uitroc:elulósicas.

Laope:raclÓ~,s.olicltad.A:·:satisfacelosftneSpropUéstos en dicha
Ley Y .1aanonnas. p:t"Qvi&lonal~··.dictadfA$parasuapUcaclónde
qUinpedé':D1arzo:dé,WU,nQvecient-e)s, sesenta y tres, y ae han
cump1idolosrequisitósque$8estab'¡8C$n,~n·.ambasdisposiciones.

En .su~Virtud; aprop~~·del Mlnl~tró de COmercio y previa
d~libi3ra~,ón.del,ConseW' de~inistr08ep. $U reunión' del día siete
de <enero<de,mll n,ovec1entos ~tenta-.y (!()S,

DISPONGO,

Artículo, prhnerQ.~:~ricede &,lafinna:«:M0ncar. Sociedad
Ailóllima,.~condOlJ:1icUio:eI1; la· calle. Vicl1. ,sin número, La LIa·
gost,a (Barcelona;). el régimen de reposici9:n para la importación
con"franqpiciaarancelarla,de ,nittocel111()S,&'plastificada {partida
ara:nce1a!'Ü' -39.03.B,3} ,.b;lóDdo de ttt&iU9:-:rutilo. (P. A. 28.25>. re
s!na·glicetQftélic6RC-1lli1:d,QS9ie:ntos:cchenta y ocho {partida
ara~,celarUl39'.Ol.CJ/,resina'.glic~lica·,EVochomil· quinUm ~os
setén,ta y siete,:; (P.:A;39,~L,C):'l'8SiJ;ta,~eica R-tres mil qul~
nientes .e1ncuenta,y cfnCC)·{f;:A.:'39.0-1.<:),: 'empleados en la fa..
brtcactón de esmalte, glioeroftálico L. esmalte gUceroftálico DU
'Y:ba1:nices .nitroceluló6icqs ,(P.:~.',~.~.D: pItra .todos). otevia-
IClentee:xllOI1adolJ•.,' ".,' ' ..

Articulo oegundo.-A efectos COJItabléS se _blece que,

Por .cada· •. ~n' kiloa,raznos .de esmalte ·.gl~roftáUco L expor
~os. ~·.lDlPortara8con' trapq.~d.aaranCélarla sesenta y
'C~atro,kil(J'ramO$,de resina' ~éeI'oftAllca'RC-mil doscientos
oc1'l~nta y.• oQho,.y treinta):' d~s .k11o~osde bIóxido de ti·
tanio-rutIlo. .

Por cmc.iac1éDldlogr&nl()sdtt'~té'"li~t'oftálico.DU ex
portt,\dos;.podrin··lmp~'co~franquiéiaaran;celariacincuenta
"J dQSldlo'¡T8móSde:·restllagliee.roftáUca" EL-ocho mil"quinientos
=~~~Iete. y treiJI!a y tres ktlogramos de bióxido do tl-

POr CadaClen .kllogramosd_eb~rtlizde nitrocelulosaexpor
ijtdos .~.J~portilise. ton .'franQ111cja. arancelaria dieciséis
'Jd1O:~()8~~Sina.II1lílei~R-t,re8,:Jnilquinientosqncuenta
y cinco" '1/c:1jeclsb:~te. kjJogramOfl'de···tlItrocelttl~ l}lastificada.

o-entTo>de estascantitdes, se -C?OIl$itieraráll mermas. que. no
ati'eUdarán'".dét"éChoaranQdarlo'algWioj· elc1nco por 'ciento del
productofrnp0r?l:do;en t<?'!os ]oscas~.

No existen ';subptoduptos;

Articulote-reer'ó.~tasóP!\raCi,()]]~sd.eexportac16nY de 1m;'
pOttac1óD;q11e'iepretendan1"eEtli~al ampat"9de esta concesión,
y'aJuBt4n:d9ieasus términos. serán sometldáBa las Direcciones

1"1"" ' 11
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Generales competentes del MiniSterio de Comercio, a los efectos
que· a las mismas correspOndan.

Artículo cuarto.-La expO!1tK:ión prececlerª, a.la importación,
debieJldo hacerse constar de manera expresa en toda la doc'U~
mentaci6n necesaria para el despacho qlle~l solicitante se acoge
al régimen de reposición otorgadO por.el'present-e Decreto.

L-05 países de destino de lasexport.a.cio:nesl:3Q~naquellos
cuya moneda de pago sea eonv¡,;¡rtilJle!pudjendo Ja Dirección
General de Export8qón. cuando Joestlme (Jportuno, autorizar
exportaciones a los demás· países, valederas para obtener la
reposición con franquicia.
- Las exportaciones realizadas-a puertos. zonas o de,pósitos fran~

cos nacionales tambi~nse beneficiarán del régimen de reposición
en análogas condicionfiJS que las- destinadas al,6:KtJ1l,njero.

ArticUlo quinto.-Las importaci0llfls',deberán ,ser ,solicitadas
dentro del plazo de un año 11 partIr de la teqha de las exporta,..
ciones respectivas..

Los paises de origen d&, la mercancía a importar con fran
quicia arancelaria serán todos aquellos con los que España uta'n-
tiene relaciones comerciales normal8$.. .

Para obtener la licencia de "imPortación r;on franql,1:icia. los
beneficiarios deberán jusUficar, med18n,te:laoportunacertifica
ción, que se hanexporta.do las mercanc!asconespondientes a
la reposición pedida~

En todo caso, en,las solicitudes, deimportaci6n deberán cons
tar la fecha del presente .Decreto que autoriza el régimen de
reposición y 1ft.'de la Orden del Mlntsterio de' Hacienda por la
que se otorga la franquicia ara.nc:elaria.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia a
que den derecho las exportaciones rea,lizatias p.odr'án @r acumu
ladas¡en todo o en parte, sin más limitación 'que el cumplimiento
del plazo para solicitarlas.

Articulo sexto.-Se otorga, esta· concesión por Un' período de
cinco años. contado a partir-de la ,fecha, de su publicación en
el «Boletín Oficial del Estado,..

No obstante. las exportaciones . que hayan efectuado desde
el tres de julio de mil novecientos setenta y uno hasta la alu
dida. fecha. darán tambien· dereet.,oa repoB~~ión,$iempre que
reúnan los ,requisitos previstos. en la I)'orrna:~.dos, al, de
las contenidas en la Orden ministerial de,qulnce·de 'rnarzo·.de
mil novecientas sesenta y tres (cfJOletin Ofi((!aldel Estado- del,
dieciséis). Para estas exportaciones el p1azo de un ado para
solieitar la importación comenzara,a. contarse desde- la fecha
de publicación de 8ste Decreto enel_Solstm,Qficia:l d@lEBtad-o-.

Artículo séptimo.-La concé&i6ncaduc8rád~mod{)automático
s! en el término de dos aftos,.· contad(ls a partir de ,su pubUc;:-..
Cl6n en el .Boletín Oficial del Estado", no se hubiere realizado
ninguna exportación al amparo, dé: la misma.

Artículo octavo.-ta DirecclónGe.neral- d ca Aduanas. dentro
de su competencia. adoptará las medidas que cansldere apor
tunas respecto a la correcta-aplicación delregimen de reposición
que se concede.

Artículo noveno........La' Dirección, General de Exportación podrá
dictar las normas que estime adecuadas para el meiordesen~
volvimientQ de la presente .. concesjÓl1.~

Artículo décimo.-Por el Mtnis't~rlo de. Comercio, y a ins
tancia del particular. podrándicta:tse los e:x:tremos no esenctales
de ]a concesión, en fecha y ~odOSque5e· juzgue necesarios.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado -en Maddrid a
trece de enero de mil novecientos setenta y dos.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Comercin,
ENRIQUE FONTANA CODINA

DECRETO 181/19'12, de 13 de enero, por el que se
c,?ncede a la flrYnfJ «Lemmerz Española, S. A.,., el 1'6
gtmen de reposu:i6n, con franquicia arancelaria
para la importactón ·cie. fte/esde acero, lam»uul-os
en caliente por exportacwnes previamen.te realiza
das de ruedas y .. :llanta$ .para o,utomóvlleB .de tu.
rismo, derogándOS9 las ·l)ecr6tmJ $478/1985,a897I1963,
231611969, 344711969. 2892/1970, 138/19'l1 Y 1374/1971.

. ~a.. finna "~~erz Españo~a, Sociedad Anónima.. es bene
fiCiarla del reglmen de repqslCió:neon .frap,q,ujcia. arancelaria
concet;iido por Decreto tres mil cuatr.ocientos·setenta.·y'ocho/mil
noveCIentos -sesenta y cincoypos,teriOret¡< ampliaciones.

Dada la diversidad de produCOOs6QUcitados y la COmPlejidad
que supone para el uso de ]aconcesión 1~s:ucesiv;8S 'amplia
cione~. se eS~Ima ~onvenienteel presente-D$c.reto'. que; derogando
antenores dlSpoS1ciones. permite a 'la ,firfutibenefiCiarifl' del ré
gimen una .mayor sim.pUficación·.r fI~Xibflida:d.', e.n sUS.ope.racionea.

En su .vIrtud. a propuesta de· Mlntstro de .Gomercfoy previa
deliberacIón del Consejo de M1nistrosen su reunión del día siete
de.... enero de mil novecientos setenta· y dos,

DI$PONGO,

Artícu~o primero:-Se concede.~ la firma· «Lemmerz Espa_
ñ9la, SaCIedad Anomma,., con domlCllio en Menresa. (Barcelona).

carretera ·San Juan de TorrueIla, el régimen de reposición para
la importación con franquicia· arancelaria' de flejes de acero
1amirtados,en caliente {P. A. 73.12.Bl, empleados en la fabricación
de ruedas y llantas para autoinóvilesdeturismo (P. A. 87.06l
previamente exportadas.

Artículo segundo.-A efectos contables se establece que:

Al Por cada cien kilogramos ,de llantas de automóviles de
turismo exportadas, podrán importarse cap., franquicia arance
laria ciento un kilogram08consetecientos cincuenta y cuatro
gramos de fleje de acero laminado· en . caliente.

Por ,cada cien kilogramos de tiledas de automóviles de tu
rismQ exportadas. podrán importarse con franquicia arancelaria
ciento treCe kilogramos~con cuatrocientos sesenta y cinco gra~

mosde fleje de acero laminado en caliente.

E) Se considellln mermas ,el. uno coma. setecientos veinti
cuatro por cientQ del fleje deaoero importado empleado en la
fabricación de nantas ye1 cero coma ochocientos .sesenta y siete
por ciento del-mismo fleje empleado en la·fabnoación de ruedas,
que no devengarán derecho arancelario alguno.

Se considerans:ubprqductos aprOVechables el &nce por ciento
del fleje de acero importado ,empleado eh la fabljcación de rue
das, que devengarán los derechoS'> 'arancelarios que le correspon
dan por la P. A. 7-3.03,A,2.B. seilún las norinas deva!oración
vigentes. -

Articulo tercero.~Lasoperaciones de exportación y de impor
tación que se pretendan realizar al amparo de esta· concesión,
y ajustándose .lt. sus térmiilos. serán sometidas a las Direcciones
Generales competentes del· Minlstetio de Comercio. a los efectos
que a las mismas correspondan~

Articu.lo cuarto.-La exportación precederá a la importación,
debiendo.haCerse constar de manera expreSa en toda la documen
tación necesaria para el despacJjo 4ue el 'solicitante se acoge
al régimen de reposIción otorgado por. el presente Decreto.

Los países de· destino. de las exportaciones serán aquellos
cuya moneda de pagases. convertible., pudiendo la Dirección
General de Exportación, cuando. 10est1ine oportuno, autorizar
exporta:cionesa los .demás .países. valed~ras para obtener la
reposi~ión con franquicia.

Las exportaciones realizadas a P\1el'tos¡ zona.s o.dep6sitos fran
cos nacionales tambiép. se 'beneficiaráfí"delrégimen de reposición
en análogas condiciones que las destit¡ade.s· al extranjero.

Anículoquinto.-Las' importaciones· deberán ser solicitadas
dentro del plazo de- un año a partir de la lech8; de las exporta~

ciones respectivas.
Los países de origen de la mercancía. a importar con fran

quicia arancelaria serán todos aquellos con los que España man
tiene relaciones comerciales normales.

Para: obtener la licencia de importación eón franquicia. los
beneficiarios deberan justificar, mediante la oportuna certifica
ción, que se han exportado las mercancías correspondientes a
la reposición pedida. . -

En todo·caso, en las solicitudes deiDlporüi.dón deberán cons
tar la fecha del presente Decreto que autoriza el régimen de
reposición y.1a de la Orden del Ministerio de Hacienda por la
que Se otorga. la franquicia arancelaria.

Las cantidades de me~ctasa'importar con franquicia a
que den d~echo'las exporta9iones rea14ie.das podrán ser acumu
ladas. en todo o en parte, sin más limitación que el cumplimiento
del pli:l.ZO parasolicitar1tis.

Artículo sexto~-Se otorga esta concesión. por un periodo de
cinco. afios, eo-ntádo a partir de la- fecha. de su publicación en
el «Boletín Oficial del Estado".

No obstante. las exportaciones que hayan efectuado desde
el uno de junio dernil noveeientossetenta. y uno hasta la aludida
fecha darán también derecho a reposición, siempre que reúnan
los requisitos pre-vistos en la norma doce, d-os, al. de· las con
tenidas en .la- Orden ministerj.al de qu~nce de marzo de mil no~
vecientos sesenta y tres (<<Boletfn, Oficial del Estado:. del dieci·
séIsl. Para estas exportaciones el plazo de un a.ftopara solicitar
la importación comenzará a contarse· desde la fecha de pubU
caciónde este Decreto en el «Boletín Oficial del Estado".•

Artículoséptimo.-La concesión caducará- de modo automá.tico
si en el término de dos años, contados a partir de su publicación
en el ..Boletín Oficial del Estado"•. no se hubiere realizado nin
guna exportación al amparo de la misma.

Artículo, octa.vo.-La. .Dirección Getteral de Aduanas,. dentro
de su-eompetencia. adoptará las medidas' que considere opor
tunas respecto aJa correétaaplicación de.l régimen de repOf!ición
que se concede. "

Artículo noveno.-La Dírección General de Exportación podrá
dictar las normas que estime adecuadas para el mejor desenvol
vimiento de la presente concesiqn.

Articulo décimo.-Por el Ministerio de Comercio, y a instancia
del particular,. podrán modificarse. los extremos no esenc1ales
de la concesión,· en fecha y modos que se juzgue necesarios.

Articulo undécimo.-Quedan derogados los Decretos tres mil
cuatrocientos setenta y Qcholmilnovecientos sesenta y cinco.
dos mil ochocientos noventa y si"te/mil nove<:lentos sesenta y
ocho, seiscientos setenta y cuatrolmilnov1:lcientos sesenta y nue
ve, dos mil trescientos dieciséis/mil novecientos sesenta y nueve,
tres mil cuatrocientos cuarenta y siete/mil novecientos sesenta-
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